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CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS 

ACUERDO 001-2023 

Por Medio de la cual se convoca a la Asamblea General Ordinaria de delegados. 

La Junta Directiva en uso de sus facultades legales y estatutarias y 

CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO: Que es deber de la Junta Directiva del FONDO DE EMPLEADOS DE BIENESTAR 

AHORRO Y CRÉDITO, Convocar a Asamblea General Ordinaria para que ésta se realice dentro de 

los tres (3) primeros meses del año calendario y pueda cumplir sus funciones estatutarias. 

SEGUNDO: Que la Asamblea General Ordinaria se efectuará como Asamblea de delegados, los 

cuales serán elegidos conforme a la Convocatoria que para el efecto expidió la Junta Directiva. 

ACUERDA: 

 

ARTICULO 1. Convocatoria. Convocar a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS 

del Fondo de Empleados de Bienestar Ahorro y Crédito la cual se llevará a cabo: 

FECHA         : Jueves, 9 de marzo de 2023 

LUGAR         : Hotel Bogotá - Calle 53 No 70-71   

HORA           : 6:15 p.m. a 9:30 p.m. 

ARTICULO 2. Asamblea General de delegados. La Asamblea General de Asociados se sustituirá en 

forma permanente por la Asamblea General de delegados, por razones de eficacia, eficiencia, economía 

y por el número de asociados que se encuentran domiciliados en diferentes sitios del país. A la 

Asamblea General de delegados le serán aplicables, en lo pertinente, la norma relativa a la Asamblea 

General de Asociados. 

ARTICULO 3. De los delegados. Podrán participar con derecho a voz y voto los delegados elegidos, 

de conformidad con las votaciones del día veinte (20) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).  

ARTICULO 4. Agenda de la Asamblea.  La Asamblea General Ordinaria se convoca para los 

siguientes fines y temario: 

1. Llamado a lista y verificación del quórum. 
2. Instalación de la Asamblea por parte del Presidente de la Junta Directiva. 
3. Aprobación orden del día. 
4. Elección del Presidente y Secretario de La Asamblea. 
5. Aprobación del Reglamento de la Asamblea. 
6. Lectura constancia comisión de la revisión del acta de la Asamblea anterior. 



 

7. Designaciones: 
a) Comisión revisión del acta. 

b) Comisión de nominaciones y escrutinios. 

8. Presentación de informes 
a) Junta Directiva y Gerencia. 
b) Comité de Control Social. 
c) Revisoría Fiscal. 

9. Estudio y aprobación Estados Financieros con corte a 31 de Diciembre de 2022. 
10. Estudio y aprobación proyecto de distribución de excedentes de 2022. 
11. Reforma de Estatutos 
12. Elección y Nombramiento de Junta Directiva para periodo 2023-2024. 
13. Elección y Nombramiento de Comité de Control Social para periodo 2023-2024 
14. Ratificación, Elección y Nombramiento de Revisor Fiscal con asignación de Honorarios 
15. Proposiciones y recomendaciones  
16. Clausura  

ARTICULO 5. ARTICULO 68. REQUISITOS PARA SER ELEGIDO MIEMBRO DE LA JUNTA 
DIRECTIVA. Teniendo en cuenta que se realizará elección para la conformación de Junta Directiva, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 67 del estatuto vigente de FONEBAC, los interesados a ser 
candidatos deberán acreditar los siguientes requisitos: 
 
1.  Ser asociado hábil del Fondo.  
2.  Tener una antigüedad de por lo menos un (1) año en forma continua en el Fondo.  
3.  No haber sido sancionado con la suspensión temporal de derechos en el Fondo.  
4.  Tener como mínimo formación a nivel académico bachillerato y Haber recibido formación en 

Economía Solidaria básica debidamente certificada; a falta de esta el asociado se compromete 
a acreditar dentro de los 45 días calendario a su nombramiento dicha certificación de lo 
contrario perderá su envestidura.  

5.  En el caso de que un candidato o directivo preste sus servicios fuera de Bogotá, su suplente 
deberá residir en la ciudad de Bogotá.  

6.  No ser empleado del Fondo.  
7.  Así mismo los miembros de la Junta Directiva podrán ser removidos de los cargos en los 

siguientes casos:  
1. Cuando la asamblea general u Ordinaria lo considere pertinente.  
2. No asistir a las reuniones de la Junta Directiva durante tres (3) sesiones consecutivas sin 
una causa justificada; lo anterior para miembros principales.  
3. Por voluntad propia.  
4. Por perdida la calidad de asociado  

 
La elección de los miembros de la Junta Directiva se realizará por el sistema de nominación personal, 
siempre y cuando se garantice una participación equitativa de los asociados. La elección de la Junta 
directiva se realizará de la siguiente manera:  
 
1.  Los asociados podrán inscribir nombres de candidatos y sus suplentes para cinco (5) 

miembros de la Junta Directiva, ante la gerencia del Fondo con no menos de diez (10) días 
calendario de anticipación al fijado por la Asamblea General; los candidatos deben dejar 
constancia de su aceptación antes de la inscripción.  

2.  Las papeletas de votación deberán Claramente indicar los nombres de los candidatos con sus 
suplentes, de los inscritos por los asociados.  

3.  El voto será secreto, es decir, no llevará firma del votante.  
4.  Cada asociado tendrá derecho a votar una sola vez, salvo en el caso de representación 

autorizada por los Estatutos.  



 

5.  Cuando todos los asistentes hayan hecho uso de su derecho de sufragio, quien presida la 
Asamblea declarará cerrada la votación y procederá a nombrar dos (2) escrutadores.  

6.  Hechos los escrutinios separadamente para los candidatos con sus suplentes, se escogerán 
los que obtengan la mayoría de votos quienes conformarán la Junta Directiva.  
El presidente, el vicepresidente, el secretario de la Junta Directiva serán nombrados por la 
misma Junta, escogiéndolos de entre sus miembros en votación secreta y por mayoría de 
votos.  
El vicepresidente remplazará al presidente en sus ausencias temporales y en las  
Absolutas, mientras que el presidente que se nombre entra a ejercer el cargo. 

ARTICULO 6 Informes. A partir del 28 de febrero del presente año quedan a disposición de los 

delegados los libros de contabilidad, informes y demás documentos inherentes a la realización de la 

asamblea en las oficinas del Fondo de Empleados de manera virtual o en la oficina en ciudad de 

Bogotá. 

ARTÍCULO 7 Notificación. 

Para conocimiento de todos los asociados, copia de esta Resolución será fijada en la cartelera del 

Fondo de Empleados, en las empresas asociadas al Fondo de Empleado; enviada por correo 

electrónico a todos los asociados y delegados elegidos con una anticipación no inferior a veinte (20) 

días calendario de la fecha de celebración de la Asamblea. 

Este acuerdo se expide en la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, a los veinticinco (25) días de enero 

del año dos mil veintitrés (2023), según acta 90 de la misma fecha. 

 

 

 

WILSON FERNANDO RAMIREZ TORRES             AIDA ROCIO GUERRERO SALCEDO  

                    PRESIDENTE                            SECRETARIO                                                                        

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

De la Gerencia 

Respetados delegados reciban un caluroso saludo; 

El año 2022 fue un gran reto para FONEBAC, debido a los indicadores macroeconómicos tales como 

la inflación que le obligaron a tener estrategias de crecimiento sostenido, para lograr afrontar estos 

cambios económicos del país, se hizo necesario el aumento de las tasas de interés; así como un 

continuo trabajo de reinventarnos para estar mas cerca de los colaboradores de las empresas 

afiliadas. 

En cumplimiento de los objetivos trazados en el direccionamiento estratégico y velando por la 

sostenibilidad del fondo, focalizamos nuestros esfuerzos en estabilizar la base social con el fin de 

revertir la tendencia decreciente derivada del alto volumen de retiros voluntarios y forzosos. En este 

sentido, implementamos estrategias de retención y fidelización que le permitieran al asociado tener 

más opciones para su permanencia en el fondo. 

Nuestra misión primordial es seguir acompañando a nuestros asociados en el cumplimiento de sus 

sueños y metas, encaminados en esta línea hemos analizado y puesto en marcha modelos que nos 

ayuden al aumento de la base social vinculando nuevas empresas con programas de bienestar, que 

permitan el crecimiento económico de FONEBAC. 

Nuestra premisa fue mantenernos presentes en todo momento poniendo a disposición canales 

virtuales para contactar con nuestro equipo comercial de manera más fácil y directa, es así como 

ratificamos nuestra decisión de facilitar la mayoría de nuestros trámites de manera virtual y fortalecer 

nuestros canales de comunicación.  

Los indicadores económicos propuestos para el año 2022, nos retaron a un incremento significativo 

en todos los aspectos económicos, el cual logramos cumplir; así como mantener la gestión preventiva 

y correctiva de la cartera en instancias administrativas y judiciales permitieron como resultado un bajo 

índice de cartera en mora y el crecimiento en el activo, debido a la buena colocación de cartera. 

Gracias a todos los asociados por confiar en su FONDO DE EMPLEADOS y por creer en este modelo 

solidario. Gracias a la Junta Directiva y el equipo de trabajo, por todos sus esfuerzos y dedicación 

durante el periodo. 

 

Yeimi Katerin Rodríguez López 
Gerente 
 



 

Informe De la Gerencia y Junta Directiva 

La Junta Directiva y la Administración del FONDO DE EMPLEADOS DE BIENESTAR AHORRO Y 

CREDITO – FONEBAC presentan los resultados de la gestión social, financiera y administrativa del 

año 2022: 

Balance de Contribución Social  

FONEBAC persistentemente busca el bienestar de sus asociados y asociadas distribuyendo todo en 

beneficios y auxilios que usen para mejorar su entorno financiero y social, es así que en el año 2022 

nuestros asociados recibieron en auxilios y beneficios un monto de $120.125.091, generando una 

rentabilidad social del 37%. 

 

Dentro de los beneficios que se tienen son pago del 25% del pago mensual de los servicios funerarios 

donde se benefician 78 asociados de forma mensual, se mantiene un 4% en el pago mensual de la 

póliza todo riesgo donde hay 83 carros y motos inscritas, beneficio que se extiende a 59 asociados, y 

el auxilio de nacimiento en donde se beneficiaron 7 asociados. Para un total de $7.177.781. 

 

AUXILIO OFRECIDOS POR FONEBAC 2022 No ASOCIADOS VALOR

AUXILIO EN CUOTA DE SERVICIO FUNERARIO 78 3.391.142$        

AUXILIO EN CUOTA DE POLIZA TODO RIESGO 59 2.853.308$        

AUXILIO POR NACIMIENTO 7 933.331$           

TOTAL 7.177.781$         
 

 
Otro de los beneficios es el bono de cumpleaños, en donde se entregaron 262 cada uno por un valor 

de $60.000, así como también por cada asociado que solicito o tiene créditos durante el año 2022 el 

fondo de empleados asumió el pago de la póliza de seguro vida deudores. 

 

BENEFICIOS OFRECIDOS POR FONEBAC No ASOCIADOS VALOR

BONOS CUMPLEAÑOS 262 16.328.000$       

BENEFICIO SEGURO POLIZA DEUDORES N/A 3.960.000$        

TOTAL 20.288.000$        

A continuación, se relacionan los beneficios:  

 

OTROS BENEFICIOS AÑO 2022 MONTO ASOCIADOS

DETALLE HALLOWEEN 1.817.556$          180

DETALLE DE DIA DE MADRES 1.755.028$          120

DETALLE DEL DIA DEL PADRE 2.340.038$          160

DETALLE DIA SOLTERO 2.120.286$          142

EVENTO DESAFIO EDEN 2.457.637$          40

TORNEO DE BOLOS 1.703.400$          48

EVENTO VIRTUAL 7.250.000$          270

BONO DE FIDELIZACION 2022 30.226.810$        435

RENDIMIENTOS AL AHORRO PERMANENTE 42.988.555$        526

TOTAL 92.659.310$         

 



 

FONEBAC, durante el año 2022, entrego otros beneficios a todos los asociados, como son los 

detalles del día de la madre, padre y amor y amistad por un valor de $6.215.352, adicional se entregó 

un detalle a los hijos de los asociados en Halloween menores de 12 años por un valor de $1.817.556. 

Se realizó un evento de fin de año virtual, (Rifa virtual), donde participo un 70% de asociados y se 

entregaron algunos premios por su participación por un total de $7.250.000.  

 

El Fondo de Empleados realizo una encuesta para indagar que actividad les gustaría a los asociados 

para fin de año donde el 75% de los asociados indicaron que se distribuyera un bono de fidelización a 

cada uno, el cual fue dividido 74% en partes iguales para todos los asociados y 26% teniendo en 

cuenta su antigüedad, su ahorro y su cartera en FONEBAC.  

 

Se entregaron rendimientos del 4% E.A al 80% del ahorro mensual, a todos y cada uno de nuestros 

asociados por un total de $42.988.555. 

 

Durante el año 2022 realizamos actividades presenciales como lo fueron el desafío y el campeonato 

de bolos donde participaron 88 asociados por un valor de $4.161.037, adicional la administración en 

conjunto con sus asociados de las empresas CMX, C&J CONSULTORIA INTEGRAL Y SANNITEC 

participaron en la donación de 80 juguetes a niños ubicados en Hospital La Misericordia. 

 

Se realizó una actividad de sorteo del bono solidario donde participaron 342 asociados cada uno con 

tres bonos, por un valor total de $54.000 cada bono, donde participaban del sorteo de $1.000.000 

mensuales y $3.000.000 en el mes de diciembre. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior podemos indicar que el 37% del excedente de FONEBAC durante el 

año 2022 fue distribuido en beneficios y auxilios a cada uno de nuestros asociados. 

El incremento de un año al otro en los gastos administrativos se debe a que la Junta directiva para el 

año 2022 tomo la decisión de volver a retomar el trabajo presencial donde esto genera un gasto en el 

arrendamiento de la oficina y los servicios públicos que esta genera. 

 

EXCEDENTES 335.849.520$       100%

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE FUNCIONAMIENTO 96.255.616$        29%

NOMINA 97.617.768$        29% 62,62%

RENDIMIENTOS DE AHORROS VOLUNTARIOS 16.429.730$        5%

BENEFICIOS 69.958.755$        21%

AUXILIOS 7.177.781$          2% 37%

OTROS BENEFICIOS DEL RNDI AHO- PERMANENTE 42.988.555$        13%

FINANCIEROS 5.421.315$          2%

DISTRIBUCION DE EXCEDENTES FONEBAC

 

 

 

 

 

 

 



 

Detalles entregados a nuestros asociados durante el año 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Eventos y actividades durante el año 2022 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Dinámica de la Base Social 

Gestión de Asociados y Asociadas 

 
El crecimiento de la base social para el año 2022 fue del 40% cerrando con 434 asociados, durante el 

periodo se obtuvo la vinculación de 5 compañías nuevas como C&J CONSULTORIA INTEGRAL, 

CABAÑA GOURMENT S.A.S, MAKROSEGUROS, PBS SOLUTIONS S.A.S y SANNICTEC. 

Adicional el fondo de empleados estuvo presente en la ciudad de Pasto realizando afiliaciones, 

actualmente contamos con 25 asociados en esta ciudad. 

 

Durante el año 2022 se asociaron a FONEBAC 216 nuevas personas y se retiraron 111 asociados 

por diferentes circunstancias, pero la que más predominio fue la cancelación de sus contratos por 

parte de las compañías afiliadas, comparado con el año anterior 2021 que fueron ingresos de 103 y 

retiros de 77. 

 
La grafica muestra la estadística social en número de asociados durante los últimos 5 años. 



 

Composición de base social por empresa patronal 

 
Podemos observar la relación de número de asociados por compañía patronal afiliada: 

EMPRESA ASOCIADOS

ALICOM ALIADOS COMERCIALES 1

ALIMENTOS DELCOP 3

C&J CONSULTORIA INTEGRAL 6

CABAÑA GOURMENT S.A.S 5

CMX LTDA 16

CONIX 3

CYAN SYS S.A.S 5

DEBITO AUTOMATICO 99

DELCOP COLOMBIA SAS 30

EDITORIAL OCEANO DE COLOMBIA S 12

FONEBAC 2

IGEA COLOMBIA S.A.S 4

MAKROSEGUROS 1

ORGANIZACION MAS A 60

PBS SOLUTIONS S.A.S 20

QUALITY GROUP 10

SANNICTEC 11

SCALA ASCENSORES SAS 31

SCALAS S.A.S 64

SUMIMAS 42

TRANSLOGISTICA TABARES SAS 7

WEGA SAS 2

TOTAL GENERAL 434
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La tabla muestra la composición de asociados por empresa al cierre de 2022 

 

Composición de asociados por empleador con ahorros y cartera: 

 

Para el año 2022 la mayoría de la cartera está centrada en los 99 asociados por un valor de 

$687.398.602 que se encuentran como debito automático, de igual manera son los asociados donde 

mayor valor de ahorros tiene. 



 

COMPAÑÍA AHORROS CARTERA # ASOCIADOS

ALICOM ALIADOS COMERCIALES 5.674.318            9.118.003       1

ALIMENTOS DELCOP 5.482.547            3.674.735       3

C&J CONSULTORIA INTEGRAL 22.360.925          -                     6

CABAÑA GOURMENT S.A.S 9.950.507            1.918.303       5

CMX LTDA 70.031.203          82.312.914      16

CONIX 19.441.416          24.411.988      3

CYAN SYS S.A.S 4.364.596            -                     5

DEBITO AUTOMATICO 854.770.584        687.398.602    99

DELCOP COLOMBIA SAS 197.170.715        239.050.455    30

EDITORIAL OCEANO DE COLOMBIA S 133.783.911        215.129.534    12

FONEBAC - 19.441.715          29.756.443      2

IGEA COLOMBIA S.A.S 11.874.675          19.312.109      4

MAKROSEGUROS 1.061.200            -                     1

ORGANIZACION MAS A 80.609.395          104.486.589    60

PBS SOLUTIONS S.A.S 132.170.623        187.337.917    20

QUALITY GROUP 22.625.602          9.803.598       10

SANNICTEC 17.026.444          35.205.166      11

SCALA ASCENSORES SAS 69.782.285          40.765.095      31

SCALAS S.A.S 154.610.252        158.593.584    64

SUMIMAS 92.399.279          97.411.841      42

TRANSLOGISTICA TABARES SAS 62.337.067          66.914.458      7

WEGA SAS 1.500.214            2.733.435       2

TOTAL 1.988.469.473     2.015.334.769 434  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Entorno Financiero Principales Cifras 

 

 

La grafica muestra las cuentas más representativas comparadas entre (2021-2022) 

 

La situación financiera de FONEBAC en el año 2022 mostro un crecimiento del 27% comparado con 

el año 2021, los activos del fondo cerraron en $2.259.430.051, El pasivo representado en su gran 

mayoría por los ahorros permanentes y ahorros voluntarios obtuvieron un crecimiento 30% cerrando 

con una cifra de $1.802.663.047 y un patrimonio de $456.767.003. 

De las cuentas del activo 

                   

La grafica muestra las cuentas del activo comparativas (2021- 2022) 

 

 



 

Efectivo y Equivalente de Efectivo 

 
El activo de FONEBAC está compuesto por las cuentas de efectivo y equivalente de efectivo, al cierre 

de 2022 se tenían en las cuentas bancarias $23.214.465, recurso económico dispuesto para 

colocación en créditos en sus diferentes líneas y cubrir las obligaciones del fondo. Estas distribuidas 

en 3 cuentas en el Banco Caja Social, Banco de Bogotá y Banco Coopcentral.  

 
Cartera de Créditos 

La cartera de crédito de FONEBAC para el año 2022 cerró con $2.001.595.614, la cual representa el 

89% del total del activo; las cuentas por cobrar representan los descuentos de nómina del mes de 

diciembre consignados en enero 2023 por las compañías. 

Debemos resaltar que se tuvo un crecimiento del 30% comparado año anterior en colocación de 

cartera esto debido al trabajo realizado por parte de la administración.  

La cartera está confirmada por los créditos activos: 

A. Créditos activos: 

 
LINEA DE CREDITO VALOR CANTIDAD

CREDITO EDUCACION 39.043.369          16

NOTA DESCUENTO ALPINA 179.310              9

CREDITO BIENVENIDA 43.039.118          36

CREDISALUD 15.581.719          62

NOTA DESCUENTO FERIA NAVIDEÑA 27.474.345          36

IMPUESTOS NOTA DESCUENTO 3.125.469            7

LINEA DE ALIVIO 10.069.880          2

LIBRE INVERSION AH 22.380.775          2

LIBRE INVERSION 592.221.351        217

NOTAS DE DESCUENTO 2.604.123            9

COMPRA CARTERA EXT INF 17 130.927.442        24

COMPRA CARTERA  EXTERNA 38.978.155          2

CREDITO REFINANCIA SIN GIRO 64.228.647          12

COMPRA CARTERA  EXTERNA 6.101.089            1

CREDITO REFINANCIA CON GIRO 499.784.187        53

NOTA DESCUENTO SOAT 7.807.831            25

CREDITO VEHICULO 518.499.481        25

TOTAL 2.022.046.291     538  

La tabla muestra la composición de la cartera de crédito mostrando su saldo por línea (2022) 

 

Del cuadro anterior se puede determinar que se tienen 538 créditos distribuidos en las diferentes 

líneas por un total de $2.022.046.291, si se compara con el año 2021 se logró colocar 180 préstamos 

más. 

La línea más representativa es libre inversión por un valor de $592.221.351, seguido de la línea de 

vehículo que se pudo lograr una colocación por un valor de $518.499.481, la línea de compra de 

cartera también tiene una alta representación de $169.905.597. 

Es de resaltar que el crecimiento en la colocación también se vio reflejada en los nuevos asociados 

que solicitaron préstamos bajo la línea de crédito de bienvenida por un valor $43.039.118. 



 

LINEA DE CREDITO VALOR # PRESTAMOS

CREDITO EDUCACION 39.041.596          15

NOTA DESCUENTO ALPINA 179.310              9

CREDITO BIENVENIDA 43.039.118          36

CREDISALUD 15.581.719          62

NOTA DESCUENTO FERIA NAVIDEÑA 25.892.814          28

IMPUESTOS NOTA DESCUENTO 3.125.469            7

LIBRE INVERSION AH 22.380.775          2

LIBRE INVERSION 397.896.051        175

NOTAS DE DESCUENTO 2.604.123            9

COMPRA CARTERA EXT INF 17 85.986.624          17

CREDITO REFINANCIA SIN GIRO 33.947.756          8

CREDITO REFINANCIA CON GIRO 407.423.066        44

NOTA DESCUENTO SOAT 7.769.899            24

CREDITO VEHICULO 348.379.455        8

TOTAL 1.433.247.775     444

 

Colocación de cartera año 2022 

Durante el año 2022 se colocaron 444 préstamos por un valor de $1.433.247.775 siendo las líneas 

más representativas la de vehículo y libre inversión, a continuación, mostramos un comportamiento 

en las líneas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El cuadro muestra la colocación de préstamos del año (2022) 

Cartera en mora: 

 
Se tienen algunos créditos en categorías B y C, de asociados que al cierre del año 2022 no se 

encontraban al día en sus obligaciones, asociados que actualmente se encuentran cancelando sus 

cuotas, pero aún están en mora, a continuación, se relaciona el comportamiento del deterioro de 

cartera: 

INFORME DE CARTERA DICIEMBRE %

0-30 2.016.042.916     99,7

31-60 4.104.706            0,2

61-90 1.898.669            0,1

91-120 -                         0,0

TOTAL 2.022.046.291     100  

El indicador de mora es del 0,3% el cual se encuentra por debajo del máximo permitido por nuestro 

ente supervisor que es del 3%, se mantiene un deterioro de cartera del 1% sobre el total de cartera 

de acuerdo a la política contable y a lo establecido por la Superintendencia de Economía Solidaria. 

 

 

 

 

 

 



 

 

B. cuentas por cobrar convenios 

 

SEGURO FUNERARIO OLIVOS 69.294                

SEGURO TODO RIESGO AUTOS. 6.559.675            

SEGURO FUNERARIO COOPSERPARK 20.625                

SEGURO PRESTAMO 255.907              

OTROS DESCUENTOS 180.079              

CONVENO SEGURO VIDA BOLIVAR 51.541                

CONVENIO SEGURO VIDA SURAMERICANA 42.980                

APORTACION FONDO DE BIENESTAR 170.895              

TOTAL 7.350.996            

CONVENIOS POR COBRAR

 

La tabla muestra las cuentas por cobrar convenios a finalizar (2022) 

 
Las cuentas por cobrar de convenios son los descuentos que se realizan a nuestros asociados por 

tener inscritos convenios con FONEBAC en (servicios funerarios, póliza todo riesgo, Emermédica, 

seguros de vida etc.) 

De las cuentas del Pasivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

La tabla muestra las cuentas del pasivo comparativas (2021- 2022) 

El pasivo está compuesto por los valores que corresponde a obligaciones presentes en el Fondo de 

Empleados, para el año 2022 la cifra en pasivos es de $1.802.663.047, donde su cuenta más 

representativa son los depósitos que corresponde al 91%, estos depósitos están conformada por el 

80% del ahorro de nuestros asociados y asociadas, ahorros programados y CDATS. 

 



 

CONCEPTO 2022 2021
VARIACION 

ABSOLUTA

VARIACION 

RELATIVA

CDTS A 6 MESES 228.834.125        228.166.551    667.574             0,29

DEPOSITOS AHO PROGRAMADO 33.710.000          6.600.000       27.110.000         80

AHORRO PERMANENTE 1.216.212.939     956.574.222    259.638.717       21

INTERESES AHORRO PERMANENTE 154.347.299        125.971.696    28.375.603         18

BENEFICIO COMPAÑIA 4.427.000            5.111.591       684.591-             -15

AHORRO PERMANENTE AH VILUNTARIO 6.693.772            6.693.772       -                        0

TOTAL DEPOSITOS 1.644.225.135     1.329.117.832 315.107.303       

La tabla muestra la composición de los depósitos con corte a 31 de diciembre 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es decir, que el 74% de los depósitos totales de FONEBAC son el ahorro permanente que tiene cada 

uno de nuestros asociados, seguido por CDAT´S que representan el 14%. 

Créditos de Bancos y Otras Obligaciones 

Finalizando el año 2022 para cumplir algunos requerimientos de algunos asociados que solicitaron 

prestamos que superaban el valor de los $80.000.000 y gracias a la excelente utilización de los 

créditos por parte de los asociados, FONEBAC tuvo que apalancarse en un préstamo con la entidad 

financiera Banco Caja Social a un interés 1.5% a 36 cuotas, préstamo que la administración debe 

saldar lo más pronto de acuerdo a la situación económica del fondo de empleados y demanda de 

préstamos de los asociados. 

De los Fondo Sociales 

En los Fondos sociales de FONEBAC se mantiene algunas cifras dispuestas para proyectos que 

impulsen nuestros asociados con temas de emprendimiento y educación. Los saldos finales de estas 

cuentas con corte a 31 de diciembre de 2022 son: 

 



 

CONCEPTO 2022 2021
VARIACION 

ABSOLUTA

FONDO DE EDUCACION 207.214              2.682.471       2.475.257-          

FONDO DE BIENESTAR SOCIAL 3.928.189            2.880.229       1.047.960          

FONDO DE DESARROLLO 3.861.364            3.652.621       208.743             

TOTAL 7.998.788            9.217.342       1.218.555-           

La tabla muestra la composición de los Fondo Sociales con corte a 31 de diciembre 2022 

 

Patrimonio 

El patrimonio de FONEBAC para el año 2022 cerró con $456.767.004, la variación del patrimonio 

radica principalmente en el crecimiento del aporte social por nuevas afiliaciones o incremento en la 

cuota de ahorro de asociados en un 23%, las cuentas de reserva variaron de acuerdo a los 

excedentes distribuidos en la asamblea; los excedentes a distribuir para el año 2022 son de 

$2.368.340. 

 

 

 

 

 

 

 

  

La grafica muestra las cuentas del patrimonio comparativas (2021- 2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CONCEPTO 2022

INTERES BANCARIOS 232.663              

RENDIMIENTOS INVERSIONES 2.877.670            

OTROS 1.022.603            

SURAMERICANA 614.000              

CUOTA FONDO BIENESTAR Y AFILIACION 5.391.200            

REINTEGRO PROVISIONES DE CARTERA 2.515.389            

REINTEGRO DE OTROS COSTOS Y GASTOS 6.058.032            

APROVECHAMIENTOS 293.654              

AJUSTE AL PESO 66.012                

TOTAL 19.071.223          

De las cuentas de resultados  

LINEA DE CREDITO
2022 2021

VARIACION 

ABSOLUTA

REINTEGRO PROV. CART. CREDITO CONSUMO 7.033.119            -                     7.033.119          

LIBRE INVERSION 106.696.559        68.427.689      38.268.870         

NOTAS DE DESCUENTO 4.938.186            2.951.607       1.986.579          

ANTICIPO PRIMA 474.700              511.820          37.120-               

EDUCACION 2.822.588            2.190.988       631.600             

REFINANCIACION CON GIRO 89.989.608          82.925.080      7.064.528          

REFINANCIACION SIN GIRO 19.664.600          31.975.493      12.310.893-         

VEHICULO 41.462.142          31.550.797      9.911.345          

COMPRA DE CARTERA 24.642.466          29.293.166      4.650.700-          

NOTA DESCUENTO IMPUESTOS 973.883              1.256.425       282.542-             

INTERESES DE MORA 1.932.060            1.456.796       475.264             

TOTAL 300.629.911        252.539.861    48.090.050         

INGRESO POR LINEA DE CREDITO

 

La tabla muestra la composición de los Ingresos por línea de crédito comparados entre (2021-2022) 

 

Los ingresos obtenidos por colocación de créditos que corresponden a la operación principal del 

fondo, presentaron un crecimiento comparado con el año 2021 del 19%, el fondo de empleados 

mantuvo unas tasas de intereses favorables para sus asociados, que comparadas con las tasas de 

crédito del sector financiero son bastante competitivas. 

Los ingresos no operacionales en el año 2022 fueron de $19.071.223, que corresponde al 6% del 

total de ingresos; finalmente para el año 2022 Los ingresos obtenidos fueron de $319.701.134 con un 

decrecimiento 0.74% con respecto al año anterior.   

 

 

 

 

 

 

 

 

La tabla muestra la composición de los otros Ingresos (2022) 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Gastos y costos: 

 

La operación diaria de FONEBAC, tiene gastos administrativos, entre estos gastos está contemplada 

la nómina de los colaboradores que para el año 2022 era de dos cargos: Gerencia y la Analista 

Administrativa; los gastos generales corresponden a la operación administrativa del fondo de 

empleados. 

 Los honorarios corresponden los pagos girados a la revisoría Fiscal, oficial de cumplimiento, 

gestor de Riesgo y Contador Público. 

 Los impuestos son los declarados ante la Secretaria de Hacienda por impuesto de industria y 

comercio. 

 El gasto de seguros corresponde a la póliza global de manejo y seguros deudores. 

 Los gastos de arrendamientos son de la oficina de FONEBAC, donde se lleva a cabo la 

operación del Fondo de Empleados. 

 Los gastos de cafetería, aseo incrementaron por retomar el trabajo presencial durante el año 

2022.  

 La información comercial corresponde al gasto por hacer reportes y consultas en las centrales 

de riesgos y el pago del informe anual de evaluación de cartera. 

 En los fondos sociales aplican los gastos por evento, bonos y otros beneficios otorgados a 

nuestros asociados y asociadas durante el año 2022. 

 Las provisiones de cartera se llevan al 1% del total de cartera el gasto obedece al aumento de 

la cartera en el periodo. 

 Los gastos financieros corresponden al pago por el uso de los portales bancarios.   

 Durante el 2022 se implementó todo el sistema de seguridad y salud en el trabajo SG-SST. 

 Publicidad y propaganda del Fondo de Empleados para llegar a nuevos asociados y 
fidelización de estos. 

 

Aspectos Normativos 

 

 A la fecha el Fondo de Empleados FONEBAC se encuentra al día con sus obligaciones 

tributarias y de registros en las entidades correspondientes. 

 El Fondo de Empleados FONEBAC cuenta con un sistema integral para la prevención y 

control de lavado de activos y financiación de terrorismo que tiene como principios básicos el 

conocimiento de los asociados y asociadas y de los proveedores, la determinación de 

movimientos y operaciones realizadas en el Fondo, la detección y análisis de operaciones 

inusuales y operaciones sospechosas SARLAFT. 

 Se cuenta con el oficial de cumplimiento de acuerdo a lo solicitado en el sistema integral para 

la prevención y control de lavado de activos y financiación del terrorismo SARLAFT. 



 

 FONEBAC, cuenta con el sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

implementado durante el año 2022 (SG SST). 

 En cumplimiento del artículo 47 de la ley 222 / 95 modificada con la ley 603 del 27 de Julio del 

año 2000, nos permitimos informar que el Fondo de Empleados de Bienestar Ahorro y Crédito 

– FONEBAC -, cumple con las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor.  

 De acuerdo con el artículo 1 de la Ley 603 de Julio 27 de 2000, se garantiza ante las personas 

asociadas y las autoridades, que los productos protegidos por derecho de propiedad 

intelectual están siendo utilizados en forma legal, es decir con el cumplimiento de las normas 

respectivas y con las debidas autorizaciones. 

 Al 31 de diciembre de 2022, el FONDO DE EMPLEADOS DE BIENESTAR AHORRO Y 

CRÉDITO no presenta saldos en mora por concepto de salarios, seguridad social y aportes 

parafiscales, pues han sido cancelados en los periodos correspondientes.  

 Para FONEBAC la gestión de riesgos es un pilar fundamental en el direccionamiento 

estratégico, lo que permite identificar riesgos inherentes a los cuales está expuesto y 

oportunidades que aprovecha para su beneficio y el de sus contrapartes. 

 Se realizaron todos los reportes normativos a la Unidad de Información y Análisis Financiero 

UIAF en los tiempos establecidos y se atendieron todos los requerimientos de información 

realizados por la Revisoría Fiscal para las revisiones periódicas del SARLAFT. 

 Alineados con el compromiso de garantizar la sostenibilidad y continuidad de FONEBAC a la 

vez que contribuimos al mejoramiento del medio ambiente, desde el 2019 incorporamos 

acciones encaminadas a disminuir y mitigar nuestro impacto ambiental; para ello 

implementamos trámites virtuales que no requieran la impresión y uso de papel en su mayor 

medida. 

 Durante el año 202 el comité de riesgos realizo sus reuniones periódicas de acuerdo con su 

reglamentación dejando en sus actas las recomendaciones y evaluaciones realizadas para el 

mejoramiento continuo de FONEBAC. 

Aspectos Legales 

 FONEBAC certifica que ha cumplido con los deberes que le asisten para la recepción, control, 

debido trámite y pago de las facturas emitidas a su cargo o a su favor, garantizando así la libre 

circulación y no entorpecimiento, atendiendo lo dispuesto en la Ley 1676 de 2013 

 Actualmente sigue en curso un proceso ejecutivo en el Juzgado ochenta y dos (82) Civil 

Municipal de Bogotá en contra de la señora Maria Milagros Borras deudora solidaria del ex 

asociado Julio Ríos.  

 Actualmente sigue en curso el proceso ejecutivo en el juzgado contra la señora Maria Cristina 

Quintero Rodriguez. 

 Durante el año 2022 en el mes de agosto se interpuso una demanda en la Fiscalía General de 

la Nación indicando que estaban utilizando el buen nombre del Fondo de Empleados para 

realizar estafas a ciudadanos ofreciendo prestamos con condiciones de giros anticipados, 

situación que se le informo al ente de vigilancia la Superintendencia de la Economía Solidaria. 

 




















































